
 

 

 
Lista Oficial de Árbitros de la Asociación del 

Comercio CEGK 

La presente lista oficial detalla a los árbitros inscritos en la Asociación del Comercio 
CEGK:  

 

N° RUC NOMBRES Y APELLIDOS PROFESIÓN ESPECIALIDAD 

1 10098342198 José Luis Castro Díaz Abogado Contrataciones Públicas, Derecho 
Administrativo y Arbitraje 

2 10294193427 Alberto Hidalgo Concha  Abogado Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

3 10283102195 Eddie Enzo Aronés Barbarán Abogado Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

4 10477233746 Edwin Jandir Gamboa Sandoval Abogado Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

5 10721516119 Juan Jesús Julca Aranda Abogado Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

6 10257065036 Luis Miguel Bonifaz Uceda Abogado Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

7 10078702988 Carmen Liliana Carrillo Tan Abogado Contrataciones con el Estado y 
Arbitraje 

8 10448842822 Leandro Alexis Sarmiento Olazabal  Administrador  Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

9 10066034947 Gilberto Becerra Calderón Abogado         Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

10 10107716799 Ernesto Núñez Puente Abogado  Contrataciones con el Estado y 
Arbitraje 

11 10446650217 Ivette Evelyn Alvino Cruz  Abogado Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

12  10258313700  Orlando Yahir Chiong Lizano Abogado Contrataciones con el Estado, 
Derecho Administrativo y Arbitraje 

13  10082126568    Luis Miguel Hernández Ibáñez Ingeniero Contrataciones con el Estado y 
Arbitraje 

 

En aplicación del artículo 318.1, literal “g”, del Reglamento de la Ley General de 

Contrataciones Públicas, se precisa a los usuarios, que el Centro de Arbitraje cuenta 

con un procedimiento de incorporación de árbitros a su nómina, el cual está publicado 

en la página web oficial de la institución. La incorporación de un profesional en la 

nómina es responsabilidad exclusiva de esta institución arbitral.  

 

 
 
 
 
 


